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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2013, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la publicación de la modificación del Acuerdo
Regulador de las condiciones de trabajo y las retribuciones de los empleados
públicos del Ayuntamiento de Badajoz y sus organismos autónomos, en el
que se recogen modificaciones relativas a los artículos 1.1.b) y 38.4 de dicho
acuerdo regulador, suscritas el 4 de diciembre de 2012. (2013060376)

Visto el texto de modificación del “Acuerdo Regulador, por el que se regulan las condiciones
de trabajo y las retribuciones de los empleados públicos del Ayuntamiento de Badajoz y sus
Organismos Autónomos” (Código 06001712012009), en el que se recogen modificaciones re-
lativas a los artículos 1.1.b) y 38.4 de dicho Acuerdo Regulador, suscritas con fecha 4 de di-
ciembre de 2012, de una parte, por representantes del Ayuntamiento, y de otra, por repre-
sentantes sindicales de CCOO, CSIF y UGT, en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depó-
sito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 5 de febrero de 2013.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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